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Pannrn ñ126 de febrsro de tr997

H. C" II{AFILIEI nn¡rÉNSZ
ffiiJ*ot* del Conseja N{uniciPal

de Fananná

E. s. D.

$eüor Presidente del Consejo:

En c*urprimiernto de nuestras fimciones ros Asesores de ra Adminisración

ptlhricao nos pemitimo* ofrecer sontsstasisn u *,, og"io No'cIvIPP 10ü4/97 calendado 14 de

e,Írero de 1gg7, y recibido -*;;procuradr¡*a el 3l de enero del urismo, relacionado son

varios tópicos ídutioo* ar tema pre$upue;*" municipal' Ilaremos respuesta a sus

interrogante* * *i *i$mo orden *o-q,t* nos fueron planteadas'

En primera instancia ,oreremol ryfrstar, 
qüFflÉF'Despacho realizó *nn profirnda

investigación en meteria pr**ñ,ru*turiu, u fio ¿e ¿Lt*o*io"r y u*übl**t en estricto derecho'

cada r¡na de las respuestas q.,* a contimación ofirece.mos.

PRINilSRA IT{TSROGAT'{TS :

-rlHPresupuestoMrr*icipatesunacw.tdornrrni'*ipalouo?

Er presupuesto lv{unicipar, d es rll f.cuerdo 
}vrunicipar, $ustentamos nuestro criterio'

basndos en ro ertabrecido *o i u¡F.,rrto za0 mm¡eral t de fa-óonntitucisn Nacionnl' y e'n eI

nrrmeral l det ''ti*"l- 
45, de la l.,eyNo.106 de l9?3, que dice:

.,aRTI(ILLO 24$. Los Atcnlden tendráq además 
. fe lor

deberes que establece el art^iculo ?31 de esta constituciÓn y la

[Éy, Ias atribueir¡nes siguienles:

l.Presentarproyectosdenc.rresdor'espeeialrnen.teelde
pr*r,rP**sto de rentas Y gastos"'"



i_.

,.AtrItICIjLü 45. Los Atcaleles tendrfur las siguieateu

atribuciones-

pr subrayado

[*grit*t t* uuestros)'

Estos articul*s fasrltan de manera expfss&, a 10s Alcaldes pare presentnr proye*tos

deAcuerdo$yffill},especificamentecr¡g¡}do**r*fi*r*alPre*upuestolvhrnicipal.

sE(}

*i;ifJ,,i.*.#,11J:J.'Tffi;"" 
io de Panamá

En lo qrre respecta B la rxracterística de EspecíttÍ * ffgqrq¿f tlet Acuerd'¡ de

presupuesto cefvtunicipio de panamá, souros del criterio q* ul ooi*mo es EÍrtWcl*h esta

categoria o especialidad ** lu- ¿* et' hecho, *"-;9 *f e1*1d* en el ejercicio de $u$

atribucionespue+epresentarelPresupuestoMrmicipal',*"aao-.lpi'di

cnbe sefialar, que er Acuerdo de pre*upuesto h{unrcipal es urr acto de autoridat{

sob€ffana, por medio dét cuat se computan antiirpndamente los ingreso$ y se nutoriuan lo$

gastos públicos para * p*rrooo ¿*i**i*¿o. 
^ 

coo*iderando, el Presupuesto como r¡n

earculo prerrio de ror iogr*rou y g"-t.1 de,la;e***t uoi"o M""i*tpal, delerrninador por el

Jef,e de dicha Adilrinisrració; ño *uu la menor duda ü " 
siniukridad qtre' este sélo

pueda *o pr*r*ot*do por el eÉuH*, 1o hace un Acuerdo Especial'

.3.¿Elp,rocedirnientopafaaprú6felacuerdocontentivcdel

prre$ryue*to **i*ipur Ls el 
-*i**o 

que el del resto de los

u*ue'r'lo* mruriciPalesT'.

En unsteria de presupuesto, y baio ras norruas de admirústración pre$upuest¿riss"

@en*os sefrarar que el pr,xedimienio püra u*t*.et.PrTlpuesto M'nieipal' es igu¿l que

el resto ele las dsErrüs Acrxrdos Mu*ici¡ale*" ;or, 1¿ *nica *Siferencia que ei tnist:rtr tie*e qu*

s*r susÉ*¡rtsd;p*,r -f *-put. Ái**d* del Distrito hifiItridpa1

C'LAIRTA lr'ff E|R,,üGAIITE :



{l

;J*i*ffi nffi:"ffiT¿ffi: #.ffiíffj;' 
* *.'*uo

El proyecto de Acuerdo presupuestgio d pl¡*de sufrir modificaciones, tatr y como la

estilblese el artfculo l3i, del Acuerdo No.8 de ?7 de mar¿o de 1979, For el pual se dict'a el

Reglamento Interno der cons*l* l**i*tpur de Fanamá, ![rs diee asi:

..Articulo 135: Tan pronto sonna el Alcalde det Distrito

presenüa a la eorusideraei*n del consejo el Proyeeto de l'ey de

SueldosyeiFroyecto¿un*topu**O:RentasyÜrastos'el
FregidentedelConsejo,lospu**ealaComisiÓndeHngiend*
y Tesoro psra $ru ésts rindñ i¡forme y --E$ggLjs
ilpdificaeiones que creq nefiesaria$'"'

pI subraYado es nuestro.)'

OUIIYf A INTERROGAT{,TE I

;:#::.itrJii #d:ilüt-t'tx:
el presupuesto.qrre sigry-T yr$* es el del año 1996 hasta

tantoerdreenvrgenciaeldelañ41997?*.

Fara contestflr esta inte,rrogante, nos tenemos q*e re'mitir a lo esteblÉcido en el

artículo 123 de i* LuV No'1ü6 de 1973' q'e señala:

*r-t$tr"il iniciará *1
"Arffcr¡la 1f$' Hl ejercicio finnnsiero mrilu(

1o. de enero y l-rÁi"*¿ el 31 de diciembre de cada aflo

calenda¡io, salvo que la mayoria 
- 
del f**:f ffH:

f:ftffi## eshbrezca ff";;"do en et que hahrá de regir
¡ - -*¿^J ^o l*r¡¡¡ia

el presuPuestn' ". Ft $ubraYada s$

nuestro).

c{

De ra nsnnÍr hanscritn, ss puede *l*g"i** r"¡lnnteada en $u interrogante' etr*

hastfl tanto no $e& aprobado el pres'puesto de lgg?, seguirá rigie'ndo el Fresupuesto de la

"ie**iu 
anterior (o sea el de 199é)'

Ahora bien, en ro g*e respecta a. fas 
interrogantes 6, T, g y g d* la presente consulta

considernmos que tada, gr*d; rehción ;tr* J *o* to *sttutoido en el literal c)' detr

utn*"f* 41 A ¿e ta IxyNo'lt)6 de 1973' Veamos:

" SEXTA TNTEHB.OGA$TS:



1t

6. ¿Cgál es el timpo en el cual los acuerdos aprobnd$s por 
:1

Coásejo deben ser sancionsdos, objetados o vetados por la

AdministraciÓn Alcaldicin?'

s_É,prF,!*, Irqrn$,RocANrq :

7. ¿fté ocurre si pasado el tierrpo en el cual un acuerdo

uproU*¿o por el Cónsejo debe $er sancionado, objetad* o

o*t*do, la AdministrnciÓn regre$a el mismo a la Cámara

Editicia sin ninguna de lns nranifestacione.$ anteriores?

.ü $raYA -rIiTaRRÜGAIff E :

g. ¿eue sus*de si transeurrido el tienrtrlo arribe sÉfiálado l¿

Admiiistración no lo derruelve sino patado el término cou

e:{c€so de dias?

NO\rENA F{T$'RR,$ GAI,{TF :

g. ¿Si ha transcurrido et pertodo en el cual el Alcalde debia

,*iioo*, objetar o vetar el acuerdo corrtentivo de pra*upuesto

*r*i*ipur, rr* h* hecho lo que correspnda, se podrln aplicar

pasadotreinta (30) dias 1o relativo al silencio adminishativo o

re aplicarla el silencio pasado los seis dias que Ie concede la

l*V ul alcalde pars nnncionar, objetar s l'etar, en ct¡rurttr &

e,lrte,nder vetado el acuerdo uxrespondiente?li*=gu"r;,

A contingación, y parfl dar respuesta a cada una de las interrogantes planteadas {6, 7,

g y g), tra¡r,scribimos io *ut*ut*i¿o en el literal c), del nrticulo 41 A de ln te5r t"lo'lü6 de

1973, que dice:

"Artfrula 41. A. El trámite que debe sufrir todo proyecto de

Acuerda nerá *l rig;ui*nte:

fl.,....
b. .....
c. Una vez aprobndo uü proyecto, el Acuerdo será enviado al

Alcalde del Distrito psra que lo sancione o lo devuelva vetado

o gon objecionas *ot*udus denho de un térnrino de gqi¿l$)

dlas- h¿biles contados desde ln fechn en el qtre 1o reciba

Dewelto un Acuerdo vetado o s$n obje*iones, el mismo

volverá a debate. se requerirá el voto de no nBeno$ de las dos

terceras (2/3) partes de los mie,rnbros del concejo pflrn in'sistir

en $u apioUaciOn en cuyo oaso ,$e enviará al Alcalde pala su

sancióL inrnediatn. En sfl$o de que el Alcalde se niegUe a

.3



sa$eionff el Acuerdo" no obstante l¿ insistencia del Consejo' el

Fresidente de este con asistencia del Sesretario, extenderá una

diligencia al pie del Acuerdo en lpre eqr$,ste la negntiva del

,¿ftüt¿e f desde ese momento qredará legalmente

sancionado-' (H zubrayado es nuestro)'

En lo que respecta al tie,upo en el cual los Aeu€fdos ap'robados por el Cancejo dehen

sef, sascioüádos, objltado* o o*tido* por el Alcslde del Distrito (pregr$te Na-6), debemos

indicsr qr¡e al tenor de lo dispuesto *o *t ut supra citado artículo 41 A, el misma

seis (6) hábiles contados desde ta feeha €,n {pe la reeiba"

por otra parte, si pasado et timpo en el cual un Acuerdo ap'robado por el Concejo, uo

recibe la *an*iü ot¡oio" o veto del Atcalde det Distrito {pregtnta *.?.r}, se aplieará la

señalado em el rifiimo Éfrafo de ya citsdo articulo 4l A, liieral c), que disponre que enr caso

de q'e el Alcslde se niegue * *un*iou* el Acuerdo, uo obstante la insiste$eia del Consejo, el

prcsidente de dicho Cuerpo Colegiado erf,$ t* asistencia del secretario, exteudenL ura

diligencia al pie del Aeueráo en el que eonsta la negaüva clel Alcalde y desde ese momenrto

quedará legalmente saneiorado-

Ahora bierq si transcr¡rrido el tiernpo sefi¿lado, La AdffiiflisbaeiÓn no devuelve el

Acuerdo, sino pasado el término csn exceso de di¿s (pregunta ocho), ee debeftil pnoced*r

igualmente, *omo lo indicado enr el páffafo anterior.

La i*terrogante nueve {$i actvierte y cuestirrn* I¡r situacir}n del ¡:er{*ctü transcr¡rddo eu

el cuat el Alcalcle debi¿ ***i*o*, objetar a vetar el acuerclo conteütivü de presupuesto

ruunicipal, y ns ha hecho lo que corresponda. Ante la situaeión planteafu nos pen:nitir*crs

citnr hestablecido en el articrdo tZ3 de Ia Ley No.106 de l9?3, que dispoue lrr siguiente:

*r+c+p4+:"if',.'

*ARTICIILCI 123- El ejercicio financiero o mrmieipal se

iniciará el 1o. de enero y terminará el 3l de diciemrbre de ceds

afl* eale.ndsfio" salrr'i: que la mayo$a del Coneejo hfiruicipal

motivarlamnmte estsblezca otro pedodo ¿t el $¡e hab'rá de regir

el p,resupuesto, seguirá el presupuesto anterior hasta que $es

aprcrbado el que corresponda.'"

En eufflto a la adopeión del presupuest* ¡:or decisión del con'sej* Mrmi*ipal, la

misru¿, ** 
"rig* 

corno **¿i¿u excepeional, Loo ta frnstidad de qtre el Muuicipio n$ c6rezc'a

del presgpuesto, lo cual contrariamente, originaria kastroeáffiientos desmesurados en la

AdministrÉcisn Muni*ipaf sor este pn:púrlto, t¿r¡rbiÉn s* fimdamenta la prurrogadón

automática del presupuesto vigente en el periorlo inmedi¿tsülente anterior.

q É GIh{4 srrp4nocAq¡'f E :

,i{ 10. ¿ Deben $ef e¡lpresa$ o tacitas las manifes&aciones de

sancionado, objetado o vetado? "'
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Todo Ae*erdo M.micrpal, cre heeho, puede ser obieto cle la sa*eiÓn' objeciÓn o veto;

no obstante la mssifestación á* t*r acción pu*** darse en l¿s dos (2) fonnas" ya s*e Éxpresa

rr tácitamelrte-

Aübe$ msnifestaciones (expresa o tácita), están coyenida$ es el ya eitado literal c),

del aúiculo 4I A; s*rán *ry*J, c,rsndo {*no'i*y**to dentro del ténnina de los seis i6)

dfas hábiles, es saücioüsdo, objetado o r*rr¿o. serd tácitas, ct¡ands transeurrido ese mismo

perrodo üo se ha dado pronrmcinmiento dÑ, por parte del Alcalde sobre dicho Frcyeet'o'

* 
1 l. ¿Qué significa el térmilro inrnediatamente aludido

en el Articulo 41 A liter¿l c) ?*'

El tÉrmino 
,,ínmediúanrs]rüd',¿rudido eir *l lit€rel c del artieul+ 41 A' tieüe la

connrfación de, forzo*o **urplirniento.' Debe*nos sesalsf que cuando s*n Acuerdo$ que n'J

se refiera* et Fresupue*to ¡ut rnicrpar, los rnismos **tao de tb¡zoso cunrplimiento;

siaembargo cabe advertir que r*nteria a* rt**"p"*sto, *1 mismo $o $e pu*d€ ap'robar por

insistencia, pues la figrra de la ftÑisfeffeig en sste ámbito no existe'

Esta pracrraduria" recsmiendfl que tanto la Adrrinishación Munieipal como el

consejo Municipal, deben p*,rr* un tdunJo eq'iübrio en sus detisiones de forura tal

qrre favorezcan J nmbas p-rtJ;;;"*.s * rog¡ar opii*o* resultecl*s Fnra *l mejcr bensficio

del MrmiciPio.

En estos ténninos e$perarnos haber atendido debidamffi-ggAoJicitud

De usted, cod tadn considerasiÓn y aprecio

:,.. i

LICI}A. ALMA MOI-ffENESRO DE FTETCFMR

Pro*tradora de la AdministraciÓn

fiN¡tflsP¡l4/jabs


